
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

No 3 0 1 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 l OCT 2020 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 19 de octubre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríg1,1ez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria N° 30220, su Estatuto Y(Reglar:nerÍ,tos, atendier~do a sus necesidades y características; 

Que, la ley Universitaria N• 30220, en su artículo ·102~, Matrícula condiciona-da por rendimiento académico, 
establece que la desaprobación de una misrr\éj mate~ia po'r tres Jeces da l~gar a que el estudiante sea 
separado temporalmente por un 9r\o de la umiyersidad. Ál término de ·~ste plazo, el estudiante solo se 
podrá matricular en la materia que desaprobó anteriormente; para retornar dé rnariera regular a sus estudios 
en el ciclo siguiente. Si desaprueba por cuarta vez procede su retiro definitivq; 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria N•,Qo1-2020-UNTRM/AU, de fecha 03 de febrero del 2020, se 
· '' ~ ¡ : ---- r ,.- · v · ' ; 

aprueba el Estatuto de Universic;fad Naciona' Toribio ~odríguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo normativo que 
consta de XVIII Títulos, 15G artículos, 02 DisposidÓ~es · tomplementa'rias, 03 Disposiciones Transitorias, 01 . ~ . ~ - .. 
Disposición Final, en 52 folio_s; 

1 _, '<· 

Que, el Estatuto lnstitucionat en su artículo 74, establece que el estudiante que repruebe tres veces una 
asignatura, será separado temporalmente por uri ~fio ~de ' la 'Universidad, con ácuerdb y resolución del Consejo 
Universitario, en base al infor_me de laDirección de Admfsi ón y Registros Académicos. Al término de este plazo, 
el estudiante solo se podrá matricular en la asig.natura ;quJ desaprobÓ tres veces, si aprueba esta asignatura 
retornará de manera regular a sus estudios en el ciclo siguiente. Si desaprueba por cuarta vez la asignatura, 
procede su retiro definitivo de la Universidad ton a>u_e!;Q,O y resolución del Consejo Universitario, en base al 
informe de la -Dirección de Admisión y Registr.os Acaae'trtitós; 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N" 636-2019-UNTRM/CU, de fecha 10 de diciembre del 2019, 
se aprueba el Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Que, el Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en su artículo 21, establece que la matrícula condicionada por rendimiento 
académico, es para el estudiante que repruebe un curso por tres veces, en este caso el estudiante será separado 
temporalmente por un año de la Universidad. Al término del este plazo, solo se podrá matricular en el curso que 
desaprobó en tercera matricula, siendo esta su cuarta matrícula. Si aprueba el curso, retornará de manera regular 
a sus estudios en el ciclo siguiente. Para efectivizar la separación temporal por desaprobar un curso en tercera 
matrícula, la DAYRA informa a las Facultades, para que los Decanos emitan la Resolución correspondiente, que 
deberá ser ratificada en Consejo Universitario; asimismo, el artículo 33, inciso b) establece que el estudiante que 
tenga un curso por cuarta matricula, solamente se podrá matricular en este curso después de haber cumplido un 
año de separación; si desaprueba este curso (cuarta vez) se procederá a su retiro definitivo de la Escuela 
Profesional y la UNTRM; 
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Que, mediante Oficio N• 442-2020-UNTRM-VRAC/FISME-BAGUA, de fecha 12 de octubre del 2020, el Decano (e) 
de la Facultad de Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica, eleva al Vicerrectorado Académico, la Resolución 
de Decanato N" 098-2019-UNTRM/FISME/BAGUA, de fecha 31 de diciembre del 2019, que resuelve separar 
temporalmente por espacio de un año, semestres académicos 2019-11 y 2020-1, a los estudiantes de la Escuela 
Profesional de Ingeniería de Sistemas de la Facultad de Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza Amazonas, que han desaprobado cursos por tercera 
matrícula, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21• del Reglamento de Matrícula para Estudiantes de 
Pregrado, concordante con el artículo 102• de la Ley Universitaria N" 30220, de acuerdo al siguiente detalle: 
Estudiante: CALLIRGOS GOMEZ LEONEL SMIT, Curso: Matemática Básica, Código: 7349575681, Ciclo; 1; Estudiante: 
FLORES APOLITANO ROLY, Curso: Fundamentos de Programación, Código: 7463212461, Ciclo; 1; Estudiante: 
TORRES MENDOZA ROGER USAIN, Curso: Estructura de Datos y de la Información, Código: 7321996371, Ciclo; 11; 
Estudiante: LLATAS VILLALOBOS IVAN, Curso: E~~~:.turacdeOé!~Q~Y de la Información, Código: 7582886772, Ciclo; 
11; Estudiante: ROMERO RAMIREZ GILME,,-Cúfsó:_ly1at~rr}á~i5~ ~~sica;'C~ódigo: 7581241981, Ciclo; 1; 

,~ !' '?:(t/ ., ti¡,(· .. r, n -"' 

Que, con Oficio N" 416-2020-UNTRM-R/Vf1At,·d~4eclia'14~Cie·o~t'ltt5~áel20"2o, el Vicerrector Académico, solicita 

poner a consideración del c~nfejR;ú~~~sífa~~o(p~fu:'Yatifi~~~o~~~,i~e~?f~t,ión de Decanato N"098-2019-

UNTRM/FISME/BAGUA, de 1~!'!t~a/~J~~r/d1Ciembtel~el 20.20, anle\ c1tada;~ of~·,\< 
Que, el Consejo Universit~rió," e~: sesión Extrl~in¡:¡ria,,Q_e fu¿hª 19 de ~tubr~ d~! 2020, acordó ratificar la 
Resolución de Decanatc{N~"~9~12019-UN(~~1v~~/Fi~M~É/BAW~· de fech~ ·~J~\de~~diciembre del 2020, del 
Decano (e) de la Facultad d~fngenieríade Sistemas yMecár¡ica 1Eiéttrica de la UN"J;-RM, antes citada; ! i~ , •"' ! o. jr(J';qon' . o J e/) \ :~1 ~ 
Que, estando a las consi~er~7]o~es citapas, y:J~séitrjby~~i-q:n~scoof~risJás al S~_ñor R~c~pr d~ la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de M~nd<?¡;a rde Amazonas, ie'n~éáliaªa~e P;esj~ente .... dBIIConséjótlniv1~rsitario; 

'· "- J ' -~- :~_' ',. f l 4_ ~= ~ 11 .;_ ..... _- ·> l: p.. ' 
' ~ "·'-'"'' \ )}F' 

1
·'-:.:Ji / 

SE RESUELVE: '\ i); ~ 't 1\ I~Tii1~! ~ )':. ; { ~~~-. .f;r / 

\. é.~.' . . . ~" -~ ... ,' ···.') i 
ARTÍCULO PRIMERO.- M'f:IFié}'R' la. Resolución1;de~cDeánato\N" 098-201 ~~~Í'JJRfX1/FISM E/BAGUA, de fecha 31 
de diciembre del 2019, media~:~!e~c~l;-~ Deca~~_&,Fcafyl$~d de l~g4iirJ,ad;Sistemas y Mecánica Eléctrica, 
resuelve separar temporalmenfe pof~~pac:_fo dE! uriaño~ ~errfestrE!s,aé~~é~ico~,Z019-II y 2020-1, a los estudiantes 
de la Escuela Profesional de Ingeniería aé'L~ist~~s dela'Fácól~ ~e,}ngéniE!ría de Sistemas y Mecánica Eléctrica 
de la Universidad Nacional Toribio Rddri~u:tdeMe.r:"~~_J;-Arf'azona~!c:cqúlhan desaprobado cursos por tercera 
matrícula, de acuerdo a lo establecido eit)el,¡:¡_rtic:u~1· gel,Reglamento de Matrícula para Estudiantes de 

- . ..-,._" ~ 
Pregrado, concordante con el artículo 102• de la Ley Universitaria W 30220, de acuerdo al siguiente detalle: 

No ESCUELA 
PROFESIONAL 

01 
Ingeniería de 
Sistemas 

02 
Ingeniería de 
Sistemas 

Ingeniería de 
03 

Sistemas 

Ingeniería de 
04 

Sistemas 

os Ingeniería de 
Sistemas 

ESTUDIANTE CÓDIGO CURSO 

CALLIRGOS GOMEZ LEONEL SMIT 7349575681 
Matemática 

Básica 

FLORES APOLITANO ROLY 7463212461 
Fundamentos de 

Programación 
Estructura de 

TORRES MENDOZA ROGER USAIN 7321996371 Datos y de la 
Información 
Estructura de 

LLATAS VILLALOBOS IVAN 7582886772 Datos y de la 
Información 

ROMERO RAMIREZ GILMER 7581241981 
Matemática 

Básica 
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CICLO 
SEMESTRE 

DE INGRESO 

1 2018-1 

1 2016-1 

11 2017-1 

11 2017-1 

1 2018-1 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Dirección de Admisión y Registros Académicos y demás instancias de 
la Universidad, efectuar las acciones de su competencia de acuerdo a lo resuelto en el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad y 
estudiantes, de forma y modo de ley para conocimientos y cumplimiento. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 
CRHWSG 

·oRA~ CP.itMEN·~~~ ~üÁ A • ·Mü~oi' 
SECR 0 ENE 

<> 
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